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Undécimo.—Comité de auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los
documentos antes referenciados (arts. 112, 144 y
212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—María Cruz Varela
Entrecanales, Secretaria del Consejo de Adminis-
tración.—21.357.

ACTIVOS EN RENTA
GRUPO CORPORATIVO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, en
el «Club Financiero Génova», sito en la calle Mar-
qués de la Ensenada, 16 —Centro Colón— (plan-
ta 14) de Madrid, el día 18 de Junio del 2004,
a las 13 horas, y en caso de que no se alcanzase
el quórum legalmente establecido, se convoca, en
segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo
lugar y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y Aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales Auditadas y el Informe de Ges-
tión de la Entidad, y del Grupo Consolidado, así
como la Propuesta de Aplicación de Resultados y
de la Gestión del Consejo de Administración, todo
ello referido al ejercicio social correspondiente al
año 2003.

Segundo.—Nombramiento y ratificación de Con-
sejeros.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de Cuentas
de la Entidad y de su Grupo Consolidado de
Sociedades.

Cuarto.—Autorización para la Adquisición de
Acciones Propias de la Sociedad, directamente o
a través de las Sociedades del Grupo.

Quinto.—Delegación de Facultades para ejecutar
los acuerdos adoptados en la reunión.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura, aprobación y firma,

en su caso, del Acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito, de las Cuentas Anuales, Informe
de Gestión e Informe de Auditores de Cuentas de
la Sociedad y Propuesta de Aplicación de Resul-
tados.

Podrán asistir los accionistas que figuren inscritos
en el Libro de Registro de Accionistas.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ángel Cañadas Ber-
nal.—21.249.

AGREDA AUTOMÓVIL, S.A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de junio de 2004, a cele-
brar en el domicilio social de la Entidad, carretera
de Madrid, Kilómetro 315,700, Zaragoza, a las doce
horas, en primera convocatoria o, en su caso, al
siguiente día, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como el Informe de
Gestión, todo ello referido al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Renovación del nombramiento del
auditor de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se recuerda a los señores socios el dere-
cho que les asiste de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
el informe de los Auditores de cuentas.

Zaragoza, 5 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Jesús María Fanlo
Asín.—21.261.

AGROPEM DE INVERSIONES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta general
ordinaria de accionistas de «Agropem de Inversiones
SICAV, Sociedad Anónima», para el día 14 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las diez horas,
en la calle Mesena, número 80, Torre de Opera-
ciones, planta 1.a, de Madrid, y en su caso, el siguien-
te día hábil, 15 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
«Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima» —IBERCLEAR—.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de introducir un nuevo
artículo 20 bis relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo, así como la derogación de los artícu-
los 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31
de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales para la incorporación del artículo 34
bis referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artí-
culo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión

a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.
Los puntos 3o, 4o y 5o del orden del día se some-

ten a la aprobación de La Junta general de accio-
nistas solo en el caso de que no se adopten los
puntos 1o y 2o del orden del día de dicha Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Adolfo Marín Redon-
do.—21.286.

AGRUDISPA, S.A.

El Consejo de Administración convoca a los
Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria que tendrá lugar en Barcelona, en
el Hotel Confort, en Travesera de Gracia, 72, el
próximo día 4 de junio de 2004 a las 12:00 horas
en primera convocatoria, y a las 12:00 horas del
día siguiente en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicion 2003.

Cuarto.—Cese del Consejo de Administración
actual.

Quinto.—Modificación del régimen de adminis-
tración y en consecuencia de los artículos 16, 24,
25, 28, 30, 36 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Nombramiento de administrador o admi-
nistradores.

Séptimo.—Delegación de facultades para la ele-
vación a públicos de los acuerdos adoptados.

Octavo.—Lectura y aprobación del Acta de la Jun-
ta por cualquiera de los medios previstos legalmente.

Noveno.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente Convocatoria, los Señores
Accionistas podrán examinar en el domicilio social,
los documentos que se someterán a la aprobación
de la Junta, incluido el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe sobre la misma,
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así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 10 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Rafael Vázquez
Pérez.—22.583.

AGUAS DEL TOSCAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas en primera convocatoria, el día 29
de junio de 2004, a las trece horas, en el domicilio
social, carretera de la Pasadilla, km. 3, Ingenio (Gran
Canaria), y si procediera en segunda convocatoria
el día 30 de junio de 2004, a las mismas hora y
lugar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores durante el ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales
(Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memo-
ria) e Informe de Gestión, y aplicación del resultado,
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2003.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Reelección o nombramiento de Audi-

tores de Cuentas.
Quinto.—Autorización, si procede, para la adqui-

sición derivativa de acciones propias dentro de los
límites y requisitos establecidos en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o en su caso nom-
bramiento de Interventores.

A partir de la presente convocatoria de Junta
General, cualquier accionista podrá examinar en el
domicilio social y pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la misma, es decir, las cuentas anuales
y el Informe de Gestión, referidos a la Sociedad
y la propuesta de aplicación del resultado, así como
el informe de los Auditores de Cuentas.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de abril de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Juan Armando Martel Ruiz.—21.317.

AIGÜES DE VIC, S.A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en la sala de
actos de la Cambra Oficial de Comerç, Indústria
i Navegació de Barcelona, Delegación de Osona,
sita en calle Historiador Ramon d’Abadal i de Vin-
yals, 5, de la ciudad de Vic, el día 15 de junio
de 2004, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria o, si no se alcanzara el quórum exigido,
el siguiente día 16, en segunda convocatoria, en
los mismos lugar y hora, para deliberar y tomar
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración en el
ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2003.

Cuarto.—Aprobación del Acta en la propia Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos

Sociales, los accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el Libro Registro de acciones, con cinco
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse
la Junta.

Todos los documentos que han de ser sometidos
a examen y aprobación de la Junta General, podrán
ser examinados desde esta fecha por los señores
accionistas en el domicilio social de la Sociedad,
pudiendo solicitar copias de los mismos, que les
serán facilitadas de forma inmediata y gratuita.

Vic, 7 de mayo de 2004.—El Secretario del Con-
sejo de Administración. Rogeli Fletas Angla-
da.—21.315.

ALAZÁN INVERSIONES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en Madrid, en el domicilio
social de la calle María de Molina, 39, el próximo
día 14 de junio 2004, a las 11 horas, en primera
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 15
de junio, en el mismo lugar y hora, al objeto de
deliberar y resolver acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, Reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas junto con el infor-
me justificativo sobre las mismas, teniendo los seño-

res accionistas el derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mencionados docu-
mentos. Igualmente, podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones, además de formular las
preguntas que estimen oportunas sobre los asuntos
comprendidos en el orden del día y sobre la infor-
mación pública remitida a la CNMV desde la última
Junta general.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración, Sara Guitart Bur-
gos.—21.356.

ALBERANA INVERSIONES,
SICAV S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en la calle Mon-
talbán, n.o 5, 28004, Madrid, el próximo día 14
de junio de 2004, a las 10:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos


